26482

12 septiembre 1984

BOE.~ -Num. 219

Segundo.—Se concede el titulo de productor de semillas de
leguminosas de grano y de venieo, con la categoria de seleccio-
nador y carécter provisional por un perfodo de cuatro afios, a la
Entidad «Manuel Sanchez Floress, )

Tercero.—Se concede el titulo de productor de semillas de
hortalizas de hoja, tallo raiz, con la categorfe de seleccionador
y caracter provisional por un periodo de cuatro afivs, a la
Entidad «Germén Cabafias, S. A.».

Cuarto.—Se concede el tftulo de productor de semillas de
leguminosas de grano y d» verdeo, hotalizas de fruto y hortalizas
de tallo, hoja y refz, con categoria de seleccionador y caracter
provisional por un periodo de cuatro afios, a la Entidad «Inter-
semillas, S. A.».

Quinto.—Se concede el titulo de productor de semillas de
hortalizas de tallo y rafz, con la categoria de seleccionador'y
caracter provisional por un pericdo de cuatro afios, & la Entidad
«Petoseed Ibérica, S. A.». .

Sexto.—Las concesiones a que hacen referencia los apartados
anteriores obligan a] cumplimiento de los requisitos que se exi-
gen para la obtencién del titulo de productor de semillas en el
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Produccién de Semillas y Plantas de
Vivero; en el “eglamento General de Control y Certificacién de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobade por Orden de 28 de
julio de 1973, modificado vor Orden de 31 de jullo de 197s;
en el Reglamento Técnico de Control y Certificacion de Semillas
de Plantas Forrajeras, aprcbado por Orden de 31 de enero
de 1878, y en la Orden de 28 de abril de 1975 por la gue se
fijan las condiciones que han de cumplirse para la obtencién deéi
titulo de productor de semillas horticolas.

Séptimo.—Las concesiones de todos los titulos de productor
incluidos en esta resolucion quedan condiclonadas a que las
Entidades citadas cumplan el calendario y los planés ofrecidos
en el proyecto o Memoria que acompafian & la solicitud pre-
sentada para la obtencién del titulo de preductor.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiénto y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.

Madrid, 17 de mayo de 1924 —El Director general,
Blanco Gémez.

Julio

Imo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero.

RESOLUCION de 8 de junio de 1884, de la Direc-
cibn General de la Produccién -Agraria, por la que
8e concede la homologacién a la estructura de pro-
teccién marca, «Fritzmeiers; modelo, FK-D-6310;
tipo, cabina con dos puertas, vdlida para los trac-
tores que se citan. _ :

20777

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi-
nisterio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Direccién General amplia y actualiza la homologa-
clén a la estructura de proteccién marca, <Fritzmeiers; mo-
delo FK-D-6310; tipo, cabina con dos puertas, valida para los
tractores:

Marca: «Deutz-Fahrs. Modelo: DX-8.30 E. Versién: (2RM).
Merca: «<Deutz-Fahrs. Modelo: DX-8.30 EA, Versién: (4RM).
Marca: «Deutz-Fahr». Modelo: DX-4.50 E. Versién: (2RM).

DX-4.50 EA. Versién (4RM).
DX-8.10 E. Versién: (2RM).
DX-8.10 EA. Version: (4RM).

Marca:: «Deutz-Fahrs. Modelo:
Marce: <Deutz-Fahrs. Modelo:
Merca: «Deutz-Fahrs. Modelo:

2. Fl nimero de homologacion asignado & la estructura es
EP1(8410.a 6).

3. Las pruebas de resistencla han sido realizadas, segiin
el c6digo OCDE método dinamico, por la Estacién de Mecénica
ﬁg—ricola, que ha efectuado asimismo les verificaciones precep-

vas, .

4. Cualquier modificacién de las caracteristicas de la es-
tructura en cuestién o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliacién del
Gmbito de valldez de la presente homologacién pars otros trec-
tores, sélo podr4 realizarse ron sujecién a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 8 de junio de 198°' —E] Director general, P.D., el
Subdirector general de la Produccién Vegetal, José Puerta Ro-
mero.

RESOLUCION de 8 de junio de 1084, de la Direc-
cién General de la Produccién Agraria, por la que
se concede la homologacién a la estructura de
proteccién, marca «Steigers, modelo 1001,
. tipo cabina con dos puertas; vdlida para los trac-
tores que se citan.

20778

A so'ic'tud de <Finanzauto, S. A.», y superados los ensayos
v verificaclones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1079,

-1, Esta Direccién General oconoede la homologacién a la
estructura de proteccion marca «Steiger», modelo 1001, tipo
cabina con dos puertas; valida para los tractores:

Merca «<Steiger-, modelo Bearcat III ST-225 versién (4RM).
Marca «Steiger», modelo Cougar III ST-270, version (4RM).

2. E] numero de homologacién asignado a la estructura es

1 EP2a/g428.a(2)

3. Las pruetas de resistoncia han sido realizadas, seg(n
la norma ISO-5700, por lg Estaciéon de Ensayos de Silsce (Gran
Brerefia) y la- verificaciones preceptivas, por la Estacién de
Me:rar.oa Agrion’a.

4. Cua. quier modificacién de las caracteristicas de la estruo-
tura en cuestién o de aquellas de los tractores citados que
influyvsen er los ensayos, asi como oualquier ampliacién del
ambito de validez de la presente homologacién para otros trac-
tores, i6lo podré realizarse con sujecién a lo preceptuado, al
respecto, en la ‘Orden ministerial mencionada.

Madrid, 8 de junio de 198¢4.—El Direcltor general, P. D., el
Subdircctor genera, de la Produccién Vegetal, José Prerta Ro-
mero.

RESGCLUCION de 8 de junio de 1984, de la Direc-
cién General de la Produccién Agraria, nor lg que
se concedeé la homologacién a la estructura de
proteccién marca <«Fritzmeler»; modelo FK -A-
2110; tipo, cabina con dos puertas; vdlida para
los tractores que se citan. .

20779

A ‘solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», ¥ superados los
encayos y ver-ificaciones especificados en la Orden de este Mi-
nisterlo de 27 d¢ julic de 1979,

1. Esta Direccién Genera' concede la homologacién a la
estructura de proteccidén marca <Fritzmeier-, modelo,
f‘K-A—zllo; tipo, cabina con dos puertas, vélide para los trac-
UT€S: .

Marca «John Deere», modelo 2140-DT, version (4BM), aleta
alta. ’

Marca «Jon Deere», modelo 2040-SDT, versiébn (4RM), aleta
alta.

2. E' mtumerc de homologacién asignado a la estructura es
EPi £425.a142)

3. Las pruelas de resistencia han sido realizadas, segin
el Cédigo OCDE, método dinadmico, por la Estacién Mecénica
?grico}a, que he efectuado asimismo las verificaciones precep-
vas.

4. Cualquier modificacisn de las caracteristicas de la estruc-
tura en ouestion o de aquellas de los tractores citados que
influyeten er los ensayos, asi corno cualquier ampliacién del
ambito de validez de la presente homologacién para otros trac-
tores, s6lo podra realizarse con sujecién a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Maeadrid, 8 de junio de 1984 —El Director general. P. D., el
Subdirector ‘general de la Produccién Vegetal, José Pucrta Ro-
mero.

RESOLUCION de 13 de junio de 1964, del Instituto
Nacional para la Conservaciéon de la Naturaleza, por
la que se aprueba el plan de conservacién de sue-
los de la finca «<Cortijo Angulos», del término mu-
nicipal de Villanueva de la Reina, en lg provincia
de Jaén..

20780

A instancia del propietario de la finca «Cortijo Angulos», del
término municipal de Villanueve de¢ la Reina (Jaén), se ha
incoado expediente en el que se he justificado con los corres-
pondientes Informes técnicos que en la misma concurren cir-
cunstancias que aconsejan la realizacién de obras, plantacio-
nes y labores necesarias para la conservacién del suelo agrico-
la y a tal fin se ha tramitado por la Secci6én de Conservacién
de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de jullo de 1955, =l que ha dado su conformicad el intere-
sado. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en
los articulos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de jullo de 1982.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conserva-
cién de la Naturaleze. ha acordado:

Primero.—Queda aprobado ¢l plan de conservacién del suelo
agricola de la citada finca, de una extensién de 168 hectareas,
siendo 108,03 hectareas la superficie defendida.

Segundo.—El presupuesto es de 2.508.505 pesetas de las que
1.971.126 pesetas serdn subvenclonada. y las restantes 537.469
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislaclén vigente este Instituto
dictara las disposiciones necesarias para la realizacién y man-
tenimlento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservacién de suelos, asf como para adaptarlo en su
ejecucién a las caracteristicas del terreno y a la explotaclén



